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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de la Consejería de Salud de Granada para la firma de
un Convenio de colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover to-
dos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de colaboración con el Ayuntamiento
de Otura (Granada), para la mejora de la atención sanitaria
mediante la construcción de un Centro de Salud en dicha lo-
calidad.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión de
subvenciones a Entidades Locales para la construcción y me-
jora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del
Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el
art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Granada la competencia para la firma de un
Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Otura (Gra-
nada), para la mejora de la atención sanitaria mediante la
construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se amplia el ámbito de implantación del Banco de
Productos y Materiales de Consumo.

El apartado 4.2 de la Resolución de 7 de mayo de 2002,
por la que se crea el Banco de Productos y Materiales de Con-
sumo del Servicio Andaluz de Salud, determina el carácter
progresivo de su implantación y habilita a la Dirección General
de Gestión Económica para que apruebe sucesivas ampliacio-
nes del ámbito de aplicación de aquella Resolución en lo con-
cerniente a los productos afectados.

En su virtud, mediante sucesivas Resoluciones se acome-
tieron las fases I a VII de implantación del Banco de Productos
y Materiales de Consumo.

Atendiendo a las necesidades de este Organismo y dando
cumplimiento de lo dispuesto en las instrucciones citadas, la
presente aprueba una nueva fase por la que los productos
incluidos en los subgrupos del Catálogo de Productos y Mate-
riales de Consumo que se citan se someten al ámbito de apli-
cación del Banco.

A estos efectos en virtud de las atribuciones conferidas por
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servi-
cio Andaluz de Salud, y demás normas concordantes,

R E S U E L V O

Aprobar la octava fase de implantación del Banco de Pro-
ductos y Materiales de Consumo cuyo contenido figura en el
Anexo a la presente Resolución, la cual será efectiva desde el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-dalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

SUBGRUPOS INCLUIDOS EN EL AMBITO DE APLICACION DEL
BANCO DE PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSUMO

Fase VIII

Código Denominación
Subgrupo

01.23 Material específico para maxilofacial y estomatología.
01.24 Material específico para laboratorios
01.26 Material específico para radioterapia
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ORDEN de 29 de noviembre de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro privado de Educación Preescolar
Algodón de Azúcar de Villablanca (Huelva).

  Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ali-
cia Navarro González, en su calidad de titular del centro docente
privado «Algodón de Azúcar», con domicilio en Carretera Ermita,
s/n de Villablanca (Huelva), en solicitud de autorización definiti-
va de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2
unidades de Educación Infantil de primer ciclo, acogiéndose a
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Huelva;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de
Educación y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias, (BOE del 26 de ju-
nio); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
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Infantil (BOJA del 19 de julio); el Real Decreto 827/2003, de
27 de junio, por el que se  establece el calendario de aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educativo, estableci-
da por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación (BOE del 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de la
autorización para el primer ciclo de la educación infantil, a la
que se refiere la presente Orden, debe entenderse para educa-
ción preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento al centro docente privado de Educación Pre-
escolar «Algodón de Azúcar», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación Específica: Algodón de Azúcar.
Código de Centro: 21002070.
Domicilio: Carretera Ermita, s/n.
Localidad: Villablanca.
Municipio: Villablanca.
Provincia: Huelva.
Titular: Alicia Navarro González.
Composición Resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares (15 puestos escolares en el aula de
0-2 años y 20 puestos escolares en el aula de 2-3 años).

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la nueva ordenación del siste-
ma educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades autoriza-
das, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la
educación infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación del
profesorado del Centro, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ORDEN de 3 de diciembre de 2004, por la que se
concede la modificación de la autorización a la Escuela
Privada de Música Carlos Alvarez, de Málaga.

Por Orden de esta Consejería de Educación de 15 de oc-
tubre de 2004 (BOJA de 17 de noviembre), se concedió auto-
rización para su apertura y funcionamiento a la escuela priva-
da de música «Carlos Alvarez» de Málaga, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de
11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que la titularidad de dicha Escuela ha presen-
tado solicitud de modificación de la autorización por amplia-
ción de la oferta instrumental de la misma, que ha sido infor-
mada favorablemente por la Delegación Provincial de esta
Consejería de Educación en Málaga.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de
octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1.º Autorizar la ampliación de la oferta instrumen-
tal, con viola, de la Escuela Privada de Música «Carlos Alvarez»
que queda con la autorización que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Escuela Privada de Música.
Denominación Específica: «Carlos Alvarez».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María de la
Victoria.
Domicilio: C/ Argentea, 3; 29010, Málaga.
Código del Centro: 29003609.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Privada
de Música:

- Práctica Instrumental: Piano y Viola.
- Formación Musical, complementaria a la práctica instru-
mental.
- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Artículo 2.º Esta modificación de la autorización de la
Escuela Privada de Música será inscrita en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de
mayo.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de


